
    REPUBLICA DE CHILE
      PROVINCIA DE LINARES

         SECPLAN

  

DECRETO AFECTO N°                                                                            PARRAL,

VISTOS:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” de
fecha 29.03.88 y sus modificaciones en vigencia fijadas en texto refundido publicado en el Diario
Oficial.

2. Que, el artículo 82, de la ley Nº 18.695, que se someterá a consideración del concejo las
orientaciones globales del municipio, el presupuesto municipal y el programa anual, con sus metas
y líneas de acción.

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del
Maule.

4. Decreto Afecto Nº 2.168 del 14.12.2021, que aprueba Presupuesto Municipal año 2022.
5. Decreto N° 2.553 de fecha 21.12.2021, del Ministerio de Hacienda que Establece normas sobre

modificaciones presupuestarias para el año 2022, publicado en el diario oficial el 11.01.2022.

CONSIDERANDO:
1. La ficha de Formulación Presupuestaria “APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR SUBSIDIO GAS,

GASPAR” (4-18-1)”, presentadas en Concejo Municipal.
2. Que el objetivo es apoyar la economía familiar de los hogares de Parral que se encuentren hasta el

90% de vulnerabilidad de acuerdo al RSH, a través de subsidio para la adquisición de gas licuado,
como bien de primera necesidad, apoyar la economía familiar de hogares de grupos prioritarios
como son las personas mayores y personas con discapacidad que tengan registro social de hogares
que acredite residencia en Parral.

3. El acuerdo adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Parral en su sesión extraordinaria de
fecha 29.03.2022, que aprueba la creación del programa, “APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR
SUBSIDIO GAS, GASPAR” (4-18-1) y la modificación presupuestaria correspondiente al programa.

DECRETO:
1. APRUÉBESE, el programa “APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR SUBSIDIO GAS, GASPAR” (4-18-1)

de la Municipalidad de Parral año 2022, según Ficha Presupuestaria adjunta.
2. CREASE, la siguiente codificación de área de gestión (4.18.1) para identificación presupuestaria del

programa “APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR SUBSIDIO GAS, GASPAR”.
3. IMPUTESE, el gasto que se deriven del presente programa  según se indica :

ITEM DENOMINACION MONTO M$

215-22-05-003-000 (4.18.1) GAS 100.000

 TOTAL AUMENTO 100.000

       ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE

                   ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                                  PAULA RETAMAL URRUTIA

                     SECRETARIA MUNICIPAL                                                                                   ALCALDESA
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